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La información relativa al pago, una vez validada la firma digital,
se enviará a la entidad financiera adherida al Sistema de Pago Tele-
mático elegida por el ordenante, mediante la utilización del protoco-
lo seguro SSL y del código de autenticación del mensaje (MAC).

Art. 7. Ejecución de la orden de pago.—7.1. La entidad finan-
ciera realizará, según el medio de pago elegido, las siguientes com-
probaciones:

1. Si el pago se realiza mediante cargo en cuenta, la entidad fi-
nanciera comprobará la corrección del número de la cuenta corrien-
te y la titularidad o autorización del ordenante del pago para operar
en dicha cuenta.

2. Si el pago se realiza mediante tarjeta, la entidad financiera
comprobará las condiciones de validez de la misma, así como la titu-
laridad o autorización del ordenante del pago para realizar dicho pago.

7.2. Una vez realizadas las comprobaciones mencionadas en el
artículo 7.1 anterior, la entidad financiera:

1. Devolverá un mensaje de error, en el supuesto de ser recha-
zado el cargo.

2. Se efectuará el cargo en el medio de pago elegido por el or-
denante del pago y realizará el abono en la cuenta restringida de re-
caudación de tributos del Ayuntamiento de Tielmes, generándose un
Número de Referencia Completo (NCR), con arreglo a las normas
técnicas recogidas en el anexo I que consta en el expediente y que se
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Art. 8. Número de Referencia Completo (NRC).—8.1. El Nú-
mero de Referencia Completo (NRC) es un código generado, con-
forme al anexo I de la ordenanza, por la entidad financiera median-
te un sistema criptográfico que permitirá asociar la orden de pago al
pago de ella derivado.

8.2. La generación del Número de Referencia Completo (NRC)
por la entidad financiera colaboradora implicará:

a) Que la entidad financiera colaboradora deberá realizar el abo-
no en la cuenta restringida de recaudación.

b) Que el recibo en el que figura responde a un ingreso realizado
en la entidad financiera colaboradora que lo expide.

c) Que dicho recibo corresponde a la liquidación incorporada en
el justificante de pago y no a otra.

d) Que a partir del momento de generación del Número de Refe-
rencia Completo (NRC) queda la entidad financiera obligada
frente al Ayuntamiento de Tielmes por el importe que figura
en dicho justificante de pago, quedando el obligado al pago
liberado de su obligación frente al Ayuntamiento de Tielmes.

e) Una vez generado el Número de Referencia Completo (NRC),
no se admitirá la retrocesión del pago por parte de la entidad
financiera, debiendo presentar el ordenante del pago, en su
caso, ante el Ayuntamiento de Tielmes, la correspondiente
solicitud de devolución de ingresos indebidos.

Art. 9. Confirmación del cobro.—La entidad financiera adherida
comunicará al Ayuntamiento de Tielmes la confirmación del cobro
efectuado. A la recepción del Número de Referencia Completo
(NRC), el Ayuntamiento de Tielmes generará el justificante de pago.

Art. 10. Justificante de pago.—El Ayuntamiento de Tielmes
presentará al ordenante del pago un justificante de pago electrónico,
una vez que la entidad financiera devuelva el Número de Referencia
Completo (NRC) que justifica el pago y el Ayuntamiento de Tiel-
mes valide la coherencia de la transacción con el Número de Refe-
rencia Completo (NRC).

El justificante de pago podrá imprimirse.
El justificante de pago emitido conforme a lo establecido en este

artículo surtirá los efectos liberatorios para con el Ayuntamiento de
Tielmes señalados en el Reglamento General de Recaudación.

Art. 11. Conservación de documentos.—El obligado al pago de-
berá conservar durante un plazo de cuatro años la documentación
presentada telemáticamente, así como el justificante de pago, a efectos
de su comprobación por el Ayuntamiento de Tielmes si lo estima
oportuno.

Art. 12. Conservación de soportes informáticos.—La entidad
financiera que haya generado el correspondiente Número de Re-
ferencia Completo (NRC) conservará durante cuatro años los sopor-
tes informáticos que motivaron dicho Número de Referencia Com-
pleto (NRC).

Art. 13. Pago en plazo.—La imposibilidad, por el motivo que
fuere, de realizar la transacción por el Sistema de Pago Telemático

no excusará al obligado al pago de realizar dicho pago dentro de los
plazos establecidos en la normativa de los correspondientes (tribu-
tos, precios públicos y otros ingresos de derecho público).

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; el
plazo máximo para la puesta en funcionamiento del procedimiento
para el pago telemático en el Ayuntamiento de Tielmes serán las
cero horas del día 1 de enero de 2010.

En Tielmes, a 30 de septiembre de 2009.—El alcalde-presidente,
Miguel López del Pozo.

(03/31.707/09)

TORRES DE LA ALAMEDA

LICENCIAS

Por “Pantorres, Sociedad Anónima”, se solicita licencia de insta-
lación y de funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: elaboración y fabricación de pan (ampliación).
Emplazamiento: paseo de los Pozos, número 28.
Lo que se somete a información pública para quienes pudieran re-

sultar afectados durante el plazo de veinte días computados a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio, tal y como establece
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid.

En Torres de la Alameda, a 4 de septiembre de 2009.—La alcal-
desa, Clara Torre Ruiz.

(02/10.535/09)

TRES CANTOS

OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para cubrir en propiedad 12 plazas de
auxiliares administrativos en el Ayuntamiento de Tres Cantos, y vis-
tas las solicitudes presentadas, la concejala-delegada de Recursos
Humanos, por resolución número 2069/2009, de 30 de septiembre,
ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la relación provisional de
aspirantes excluidos al proceso selectivo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID (según anexo I) y exponer la lista pro-
visional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios y en la
página web municipal, disponiendo de un plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los as-
pirantes excluidos puedan subsanar el defecto que ha motivado su
exclusión.

ANEXO I

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
CAUSAS DE
EXCLUSIÓN


